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COSIEEIAADO:

que el 23 de mayode 1990 ss ha otorgadoente el Motario Vigtsimo
Oteo del eantón quíto la «scritura páblica de reforma $e estatutos
de "HIDAEGO EMIPALGO S.A.” pl

GQ el señor ingeniero: Julio mielGonsález en su calidad
de Gerente Gmeral y Reprasestante Legsi de la compeñía, com
él parrocinio del dotar TAgar A. Zarate Z,, ba “solicitado la
aprobación de la iodicada escritura píblica a cuyo afecto ha presen
tado tres topias certificadas ús la misma;

  

QUE' se ha presentado el carné. de ariliación a la Cámara de
la PegueIndustria de Pichinsia, signado con el Ha. A.PASEZ.
de 4 de julio de 19595 - ,

QUE el Depastanato Jurídico de Compañias antros y Extrenjeres
de la Intendencia, de Deruto focisuario, mediante remorendo N*
03.CAE,90.403 Se 18 de. sulió de 1990, lia emitido informe favorable
pera la Continuación del trámite, una vez que coasidera que se
m daño cumplimiento a los requisitos legales,respactivos;

dnajurciolo de las atribuciones que lo confiere. leTey 7

RESUELVE:

ARTICOLO PRIMERO.- APROBAR la relónsa deestatutos de la competía
“HIDALGO E SIMALCO S.A.*, de conformidad com los términos constantes
en ba relerión sacritura píbilea.

ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario vigésino Octavo del
cantén Quito tere mts al gardes de la wetriz de la escritura
pública que $e sprusbe, del contenido de la presente desolación
y siente razón de esta: apetaeión. :

ABETO ye DISPONER que el RegistradorHercantil del. cantón
Quítos Inecríba lareferia. escritura pública. Junto «mm le
presente pesóárehive uns copla de dicha escritura y deveelva .
das resteityyor darazón de la inscripción que $e ordenes Y.
b) cumpla me:«praseripclones contenidas en le Ley de Registro. .

Aid
0.7 DISIONER ape el detario Primgro dal cantón Quito
pesyaela uetrit de la añcriti. pública de 27 de

0% carlabal se ipod18 comakía
uscomiaHetipA", que la heyhey llamó "PLDAIGO, E ELIAISO -
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"HIDALGO E WHIBALGO S.A.”

5.A.* ha procedido a peformár Sus estatutos mediante la escritura
pública que se aprusba por laPresente Resolución ysiente razón
de esta anotación. :

ARTICULO QUINTO,“ DISPONE que el Notario Vigésimo Octava del

cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública”
.de 30 de septienbre de 1283 por la cual la compañia” "HIDALGO E

- HIBALEO COMPAÑIA LIMITADA” se tueasferneó en una sociaded anónima
"HIDALGO E HIDALGO S.A.*, gue ha provedido = reformar sus estatutos
gediante la escriturapíblica que se aprueba por la presente Resolu"
ción y siembe razón de esta anotación.

ARTICULO SEXPO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito... Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmadas en la Siporintendencia de Compañías,   "en Quito, a
17 JUL 1999

. DF,CAB,

EM,

Conesta fecha queda inscrita la pres
- sente Resotusión bejo el No,AL

- del Registro Mercantiltomo...21Se
dí así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, de conformidad a do
establecido en el Decreto 733 de 22
de agosto de 175, publicado en cl

 
 

 


